



En julio de 2025, el Grupo IBERDROLA ha suscrito con COX ABG Group, S.A. un contrato de compraventa de la filial Iberdrola México, sociedad titular de negocios del Grupo IBERDROLA en México. El resultado después de impuestos de dicha actividad discontinuada se incluye en el epígrafe ”Beneficio neto del ejercicio procedente de operaciones discontinuadas (neto de impuestos)” del Estado consolidado del resultado de los ejercicios 2025 y 2024 en aplicación de los principios contables vigentes. En consecuencia, se ha reexpresado la información comparativa del periodo anterior.
Por restricciones técnicas a la hora de cumplimentar el Informe financiero, el Grupo IBERDROLA ha tenido que modificar la presentación de la siguiente información respecto a lo publicado en las Cuentas anuales consolidadas: en el Formulario 9. A. Estado de flujos de efectivo consolidado (método indirecto) (NIIF adoptadas), el “Resultado neto del ejercicio procedente de operaciones discontinuadas (neto de impuestos)” se presenta agrupado en la línea 1412 “(+/-) Otros ajustes del resultado (netos)” en lugar de en la línea 1405 “Resultado antes de impuestos”.
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